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ministerio de la Protección social

decretOs

DECRETO NUMERO 2889 DE 2007

(julio 31)

por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 21 de 1982 y 789 de 2002.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitu-
cionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en desarrollo de los artículos 89 de la Ley 21 de 1982 y 16 numeral 
12 de la Ley 789 de 2002,

DECRETA:

Artículo 1°. La actividad de mercadeo que desarrollan las Cajas de Compensación Fa-
miliar en todo el territorio nacional, deberá ejecutarse bajo el criterio de autosostenibilidad, 
de tal manera que se garantice que los ingresos provenientes de dicha actividad, absorban 
plenamente sus egresos.

Para este fin, podrán asociarse entre sí o con terceros, así como vincular en calidad de 
accionistas a los trabajadores afiliados al sistema de compensación.

Artículo 2°. Para la realización de las actividades de que trata el artículo primero del 
presente decreto, las Cajas de Compensación Familiar deberán atender lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley 633 de 2000.

Las Cajas que realicen actividades de mercadeo tendrán que acreditar independencia 
contable, financiera y operativa, sin que puedan comprometer con su operación de expansión 
o mantenimiento, los recursos provenientes del 4% o de cualquier otra, unidad o negocio de 
la Caja. Esta actividad podrá financiarse, con los remanentes de los ejercicios financieros, 
con las utilidades derivadas de otras unidades de negocio, con recursos de crédito o aportes 
de capital de terceras personas, o con cualquier otro mecanismo que permita la viabilidad 
del negocio.

Cuando las Cajas de Compensación Familiar financien las actividades de mercadeo con 
los remanentes de los ejercicios financieros, se sujetarán a lo previsto en el parágrafo 1° del 
artículo 43 de la Ley 21 de 1982, en concordancia con el artículo 62 de la misma ley.

Artículo 3°. Las actividades de mercadeo que desarrollen las Cajas de Compensación 
Familiar, no las autoriza para afiliar y recaudar los aportes parafiscales del subsidio familiar, 
fuera de su jurisdicción departamental.

 Artículo 4°. Las Cajas de Compensación Familiar deberán atender las disposiciones pre-
vistas en el Régimen de Transparencia previsto en el artículo 21 de la Ley 789 de 2002.

Artículo 5°. Corresponde a la Superintendencia de Subsidio Familiar, ejercer inspec-
ción, vigilancia y control, frente a los recursos que invierten las Cajas en la actividad de 
mercadeo.

En todo caso, la Superintendencia de Subsidio Familiar podrá ejercer el control previo 
cuando así lo considere, conforme lo dispone el parágrafo 1 °. del artículo 20 de la Ley 
789 de 2002.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

ministerio de comercio,  
industria y turismo

decretOs

DECRETO NUMERO 2915 DE 2007

(julio 31)

por el cual se modifica el Decreto 2590 de 2003.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las que le confieren el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 52 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 2590 de 2003 se dispuso la disolución y liquidación del Instituto 
de Fomento Industrial, IFI, Sociedad de Economía Mixta del orden nacional, organizada 

como establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de. Comercio, Industria y Turismo, 
cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá, D. C.;

Que el artículo 2° del Decreto 2590 de 2003 estableció como plazo para la liquidación 
del Instituto de Fomento Industrial, IFI, el de dos (2) años contados a partir de la entrada 
en vigencia de dicha disposición, y señaló que en caso de que la liquidación no se concluya 
en este plazo el mismo podrá ser prorrogado por un término igual;

Que por medio del artículo 1° del Decreto 2777 de 2005 fue modificado el artículo 2° del 
Decreto 2590 de 2003, disponiendo que el proceso de liquidación del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, deberá concluir a más tardar el 31 de julio de 2006 y que vencido el término 
de liquidación terminará para todos los efectos la existencia jurídica de la entidad;

Que a través del artículo 1° del Decreto 2507 de 2006 fue modificado el artículo 2° del 
Decreto 2590 de 2003, determinando que el proceso de liquidación del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, deberá concluir a más tardar el 31 de diciembre de 2006 y que vencido el tér-
mino de liquidación terminará para todos los efectos la existencia jurídica de la entidad;

Que en los términos del artículo 1° del Decreto 4544 de 2006 fue modificado el artículo 
2° del Decreto 2590 de 2003, determinando que el proceso de liquidación del Instituto de 
Fomento Industrial, IFI, deberá concluir a más tardar el 31 de julio de 2007 y que venci-
do el término de liquidación terminará para todos los efectos la existencia jurídica de la 
entidad;

Que el Gerente Liquidador del Instituto de Fomento Industrial, IFI, en Liquidación, 
en comunicación dirigida a los Ministros de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, 
Industria y Turismo, de fecha 30 de abril de 2007, expone las razones que justifican la 
prórroga del plazo previsto para la culminación del proceso liquidatorio de la entidad, que 
vence el 31 de julio de 2007;

Que en el texto de la misma comunicación dicho funcionario solicita igualmente pro-
rrogar el plazo de que trata el artículo 19 del Decreto 2590 de 2003, modificado por los 
artículos 2° del Decreto 973 de 2004, 2° del Decreto 4380 de 2004 y 1° del Decreto 670 
de 2007, en relación con la continuidad de las obligaciones y derechos del Contrato de 
Concesión de Salinas;

Que el Director del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, Fogafín, en co-
municación enviada al Ministro de Comercio, Industria y Turismo el 14 de mayo de 2007, 
sustenta la solicitud de ampliación del plazo de liquidación de la entidad hasta el 31 de 
julio de 2008,

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2° del Decreto 2590 de 2003, modificado por los artículos 1° 
del Decreto 2777 de 2005, 1° del Decreto 2507 de 2006 y 1° del Decreto 4544 de 2006, 
quedará así:

“Artículo 2°. Duración del proceso de liquidación y terminación de la existencia de 
la entidad. El proceso de liquidación de la entidad deberá concluir a más tardar el 31 de 
julio de 2008.

“El término de liquidación señalado en el presente decreto será el plazo máximo dentro del 
cual se deben cumplir los trámites establecidos en los artículos 52 y 53 del Decreto 2211 de 
2004; en consecuencia, para todos los efectos, la existencia jurídica del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, en Liquidación terminará una vez se cumplan los trámites referidos”.

Artículo 2°. El artículo 19 del Decreto 2590 de 2003, modificado por los artículos 
2° del Decreto 973 de 2004, 2° del Decreto 4380 de 2004 y 1° del Decreto 670 de 2007, 
quedará así:

“Artículo 19. Continuidad de las obligaciones y derechos del Contrato de Concesión 
de Salinas. El Instituto de Fomento Industrial, IFI, en Liquidación cumplirá las funciones, 
facultades, obligaciones y derechos derivados del Contrato de Administración Delegada 
celebrado entre el Instituto de Fomento Industrial, IFI, y la Nación el 2 de abril de 1970, a 
más tardar hasta el 31 de julio de 2008.

“En cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, el Instituto de Fomento In-
dustrial, IFI, en Liquidación efectuará la transferencia de los activos y pasivos vinculados 
a dicho contrato a los Ministerios de Minas y Energía y de Comercio, Industria y Turismo, 
y a los demás ministerios de acuerdo con la naturaleza, destinación y sectores a los que 
pertenecen los respectivos bienes, así como a las entidades públicas autorizadas para la 
adquisición, administración y enajenación de activos de la Nación con el fin de optimizar su 
recuperación en el menor tiempo posible, según el caso, en concordancia con lo dispuesto 
en el Decreto 539 de 2000, en los términos en que fue modificado por el Decreto 2883 
de 2001, y las demás disposiciones legales que resulten aplicables, para lo cual el IFI en 
Liquidación podrá utilizar los mecanismos fiduciarios que sean apropiados, y proceder a 
la elaboración del acta de liquidación del contrato”.

ARANCEL DE ADUANAS
(Decreto 4341 de diciembre 22 de 2004)

Se encuentra disponible para la Venta en las Oficinas de Promoción 
y Divulgación de la Imprenta Nacional de Colombia
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Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.

El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

ministerio de educación nacional

decretOs

DECRETO NUMERO 2888 DE 2007

(julio 31)

por el cual se reglamenta la creación, organización y funcionamiento de las instituciones 
que ofrezcan el servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano,  

antes denominado educación no formal, se establecen los requisitos básicos  
para el funcionamiento de los programas y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 42 de la Ley 115 de 1994 y la Ley 1064 de 2006,

DECRETA:

CAPITULO I

Aspectos generales

Artículo 1°. Objeto y ámbito. El presente decreto tiene por objeto reglamentar la creación, 
organización y funcionamiento de las instituciones que ofrezcan el servicio educativo para 
el trabajo y el desarrollo humano, antes denominado educación no formal y establecer los 
requisitos básicos para el funcionamiento de los programas de educación para el trabajo y 
el desarrollo humano.

Artículo 2°. Educación para el trabajo y el desarrollo humano. Comprende la forma-
ción permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral 
de la persona, que una institución organiza en un proyecto educativo institucional, y que 
estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la 
educación formal.

La educación para el trabajo y el desarrollo humano hacen parte del servicio público 
educativo, responde a los fines de la educación consagrados en el artículo 5° de la Ley 115 
de 1994 y da lugar a la obtención de un certificado de aptitud ocupacional.

Artículo 3°. Objetivos. Son objetivos de la educación para el trabajo y el desarrollo 
humano:

1. Promover la formación en la práctica del trabajo mediante el desarrollo de cono-
cimientos técnicos y habilidades, así como la capacitación para el desempeño artesanal, 
artístico, recreacional y ocupacional, la protección y aprovechamiento de los recursos 
naturales y la participación ciudadana y comunitaria para el desarrollo de competencias 
laborales específicas.

2. Contribuir al proceso de formación integral y permanente de las personas comple-
mentando, actualizando y formando en aspectos académicos o laborales, mediante la oferta 
de programas flexibles y coherentes con las necesidades y expectativas de la persona, la 
sociedad, las demandas del mercado laboral, del sector productivo y las características de 
la cultura y el entorno.

CAPITULO II

Organización de las instituciones educativas

Artículo 4°. Naturaleza y condiciones de las instituciones de educación para el tra-
bajo y el desarrollo humano. Se entiende por institución de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano, toda institución de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y 
desarrollar programas de formación laboral o de formación académica de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 115 de 1994.

La institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano para ofrecer el servicio 
educativo debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial;

b) Obtener el registro de los programas de que trata el presente decreto.

Artículo 5°. Licencia de funcionamiento. Se entiende por licencia de funcionamiento el 
acto administrativo mediante el cual, en el ámbito de su jurisdicción, la secretaría de edu-
cación de la entidad territorial certificada en educación, autoriza la creación, organización 
y funcionamiento de instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano de 
naturaleza privada.

La licencia de funcionamiento se otorgará por tiempo indefinido, sujeta a las condiciones 
en ella establecidas.

Artículo 6°. Reconocimiento oficial. Para las instituciones de educación para el trabajo 
y el desarrollo humano de carácter estatal, el acto administrativo de creación constituye el 
reconocimiento de carácter oficial.

Artículo 7°. Solicitud de la licencia de funcionamiento. El interesado en crear una 
institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano de carácter privado debe 
solicitar licencia de funcionamiento a la Secretaría de Educación de la entidad territorial 
certificada de la jurisdicción que corresponda al lugar de prestación del servicio, con la 
siguiente información:

1. Nombre propuesto para la institución, número de sedes, municipio y dirección de 
cada una.

2. Nombre del propietario o propietarios. Cuando se trate de personas jurídicas se deberá 
adjuntar el certificado de existencia y representación legal.

3. El programa o programas que proyecta ofrecer.

4. El número de estudiantes que proyecta atender.

5. Identificación de la planta física. El peticionario deberá adjuntar copia de la licencia 
de construcción.

Artículo 8°. Decisión. La Secretaría de Educación verificará el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en este decreto y decidirá mediante acto administrativo motivado.

Artículo 9°. Modificaciones a la licencia. Las novedades relativas a cambio de sede, 
apertura de nuevas sedes en la misma jurisdicción, cambio de propietario, cambio de 
nombre, fusión con otra institución educativa, implican la necesidad de solicitar y obtener 
previamente la modificación de la licencia inicial.

La apertura de una o más sedes en jurisdicción diferente requiere el trámite de la licencia 
ante la secretaría de educación de la entidad territorial competente.

Artículo 10. Participación. Las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano establecerán en su proyecto educativo institucional la participación de la comuni-
dad educativa y del sector productivo en el diseño y evaluación de los planes de estudio, la 
adopción del manual de convivencia y en el reglamento de formadores.

CAPITULO III

Programas de formación

Artículo 11. Programas de formación. Las instituciones de educación para el trabajo 
y el desarrollo humano podrán ofrecer programas de formación laboral y de formación 
académica.

Los programas de formación laboral tienen por objeto preparar a las personas en áreas 
específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocu-
paciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva 
como emprendedor independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe 
tener una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento de 
la duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto para programas en 
la metodología presencial como a distancia.

Los programas de formación académica tienen por objeto la adquisición de conoci-
mientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la 
tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo 
de actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y 
grados propios de la educación formal básica y media y la preparación a las personas para 
impulsar procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y en general 
de organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, estos programas 
deben tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas.

Parágrafo 1°. Cuando el programa exija formación práctica y la institución no cuente con 
el espacio para su realización, ésta deberá garantizar la formación mediante la celebración 
de convenios con empresas o instituciones que cuenten con los escenarios de práctica.

Parágrafo 2°. Las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano no 
podrán ofrecer y desarrollar directamente o a través de convenios programas organizados 
en ciclos propedéuticos o del nivel técnico profesional, tecnológico o profesional.

Artículo 12. Certificados de aptitud ocupacional. Las instituciones autorizadas para prestar 
el servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano solamente expedirán certificados 
de aptitud ocupacional a quien culmine satisfactoriamente un programa registrado.
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